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[bookmark: _Hlk184192142][bookmark: _Hlk184316389]

RESOLUCIÓN No. TAT-4227-2026

[bookmark: _Hlk193179771]TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 08:35 horas del 11 de febrero de 2026.

[bookmark: _Hlk204766946]Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio y Acción de Nulidad Absoluta Concomitante, presentado por el señor A.B.M., mayor, casado una vez, pensionado, vecino de Siquirres, portador de la cédula de identidad No. 000, concesionario del taxi placa TL-000, en contra del artículo 7.11.1 de la Sesión Ordinaria 30-2024 del 16 de agosto de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El presente asunto se tramita en este Tribunal, bajo el Expediente Administrativo No. TAT-027-25. 

RESULTANDO

PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el artículo 7.11.1 de la Sesión Ordinaria 30-2024 del 16 de agosto de 2024, dispuso, en lo conducente, lo siguiente: 
“ARTICULO 7.11.1.- Se conoce oficio CTP-DE-AJ-OF-0980-2024 referente a procedimiento administrativo ordinario para averiguar la verdad real de los hechos respecto de la presunta falta cometida por el concesionario A.B.B.M., por supuestamente encontrarse inactivo al día en las cuotas obrero – patronales ante la Caja Costarricense del Seguro Social como trabajador independiente o patrono, de la concesión administrativa, modalidad taxi placas TL-000. 

CONSIDERANDO:
PRIMERO: Procede este Órgano Colegiado a analizar el oficio CTP-DE-AJ-OF-0980-2024 referente a procedimiento administrativo ordinario para averiguar la verdad real de los hechos respecto de la presunta falta cometida por el concesionario A.B.B.M., por supuestamente encontrarse inactivo al día en las cuotas obrero – patronales ante la Caja Costarricense del Seguro Social como trabajador independiente o patrono, de la concesión administrativa, modalidad taxi placas TL-000. mocionándose para acoger las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de esta acta. 
SEGUNDO: El director Gilbert Ureña justifica su voto negativo indicando que con respecto a estos Procedimientos Administrativos, tanto de inicio de procedimiento como de caducidad de concesiones, a raíz del ingreso de las plataformas tecnológicas desde agosto del 2015, a prestar un servicio ilegal, como piratas, es decir, una competencia desleal, contra el servicio de transporte público, modalidad taxi, e inclusive también de ruta regular. Así ha sido declarado en diferentes decretos ejecutivos de los dos gobiernos anteriores y contundentes acuerdos del Consejo de Transporte Público, de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, ARESEP, declarando la ilegalidad de las Plataformas Tecnológicas, para prestar el servicio de transporte de pasajeros, principalmente de Uber, con dicho ingreso se empezó a crear un claro desequilibrio económico financiero para todos los Concesionarios de Taxi, llegando al extremo de que muchos compañeros concesionarios, perdieron su vivienda, que habían puesto a responder, para comprar la unidad con que prestaban el servicio. Además, no pudiendo por esta competencia desleal, pagar sus obligaciones a la seguridad social, y ahora, por esta situación, hasta la de perder los vehículos con que se presta el servicio. Las anteriores administraciones fueron cómplices de este desequilibrio, y hoy muchos concesionarios se quedarán sin el derecho a la salud de sus familias, el derecho a la educación, y lo que es peor, sin el derecho al trabajo. Mi voto negativo va más allá de mis fundamentos, por cuanto a pesar de que tanto los señores diputados, como el señor Presidente de la República han apoyado las diferentes leyes de prescripción después de 4 años de la deuda, multas e intereses de la Caja Costarricense del Seguro Social, y de multas e intereses en los últimos 4 años, los reglamentos o los procesos son lentos y no dan los tiempos para los respectivos arreglos de pago, y cuando se hace el arreglo de pago, ya el Consejo de Transporte Público ha cancelado la concesión y no pueden revertirse los acuerdos, dejando desprotegida y en la informalidad a una familia y muchas más del sector de taxis. Por estas diferentes razones, mi voto es negativo. 

POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-DE AJ OF 0980- 2024, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. CANCELAR el derecho de concesión del taxi placas TL-000, al tenerse por demostrado que el señor A.B.B.M., ha incumplido su obligación legal y contractual como concesionario por encontrarse en un estado inactivo al día en las cuotas obrero- patronales ante la Caja Costarricense de Seguro Social como trabajador independiente o patrono, de conformidad con el artículo 40 de la Ley No. 7969 y el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la C.C.S.S.
3. Deberá el Departamento de Concesiones y Permisos acatar lo dispuesto para el trámite de desinscripción, conforme lo dispuesto en los artículos 4.2 de la sesión ordinaria 75-2009; y 4.2 de la sesión ordinaria 04-2010, del 12 de noviembre del 2009 y 21 de enero del 2010m respectivamente. 
4. Notifíquese: A.B.B.M. a los correos xxxxxxxxxx@ice.co y xxxxxxxxx@hotmail.com (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO CTP-DE-AJ-OF-000980-2024) / Departamento de Asuntos Jurídicos al correo scerdas@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO CTP-DE-AJ-OF-000980-2024)/ Departamento de Concesiones y Permisos a los correos lbrenes@ctp.go.cr, igaritay ecambronero@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO CTP-DE-AJ-OF-0358- 2024) / Departamento de Asuntos Jurídicos (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO CTP-DE-AJ-OF-0358-2024).
5. Se declara firme.-”.

(Ver folios 26 y 27 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk204969933]SEGUNDO: Mediante escrito presentado en la Plataforma de Servicios del Consejo de Transporte Público el 04 de setiembre de 2024, el señor A.B.M., en su condición de concesionario del taxi placas TL-000, interpuso ante dicho Consejo, Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, Acción de Nulidad Absoluta Concomitante e Incidente de Suspensión de los Efectos del Acto, contra el artículo 7.11.1 de la Sesión Ordinaria 30-2024 del 16 de agosto de 2024, adoptado por la Junta Directiva de dicho Consejo, en el cual, en resumen, alega lo siguiente: 

-Señala que, es concesionario del taxi placas TL-000 desde hace varios años, la cual fue autorizada por el Consejo de Transporte Público, en el Primer Procedimiento Especial Abreviado para el Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi, estableciéndose el número de concesiones por provincia.
-Argumenta que, participó en el Primer Procedimiento Especial Abreviado para el Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi, para que se le adjudicara una concesión de taxi, conforme el Decreto Ejecutivo No. 28913-MOPT y la Ley No. 7969, resultando adjudicado directo.
- Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, mediante el Oficio No. CTP-DE-AJ-OF-0980-2024, recomendó la cancelación de la concesión registrada a su nombre, al tenerse por demostrado el incumplimiento de su obligación legal y contractual como concesionario por encontrarse en un estado inactivo-al día en las cuotas obrero – patronales ante la CCSS, como trabajador independiente o patrono, de conformidad con el artículo 40 de la Ley No. 7969 y el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la C.C.S.S.
- Que el Consejo de Transporte Público, mediante el artículo 7.11.1 de la Sesión Ordinaria 30-2024 del 16 de agosto de 2024, decretó la cancelación de su concesión.
- Arguye que se ordenó iniciar el procedimiento administrativo ordinario para determinar la verdad real de los hechos, mediante el artículo 7.6.2 de la Sesión Ordinaria 05-2024 de fecha 05 de febrero de 2024, motivado en el hecho que no estaba inscrito ante la CCSS como trabajador independiente; sobre este punto alega que efectivamente él fue trabajador independiente y actualmente está o aparece como inactivo, toda vez que en años anteriores sufrió un accidente automovilístico en el que se dictaminó el 70% de discapacidad de la extremidad inferior izquierda (tobillo) y se le otorgó la pensión por el régimen de invalidez y tal situación le impidió continuar brindando personalmente la prestación del servicio público al que estaba obligado.
- Argumenta que el Consejo de Transporte Público lo convocó a la audiencia del procedimiento administrativo ordinario y por un error de comunicación no pudo asistir, toda vez que se confundió con el día y hora, pero que, sin embargo, cuando se presentó en la fecha convocada, en la puerta de la Institución le indicaron que había sido el día anterior y que esperara nuevamente una fecha de audiencia.
- Manifiesta que es imperativo mencionar que, de acuerdo con la normativa que se le aplica por el hecho de no estar inscrito como trabajador independiente, riñe con lo establecido en el artículo 21 del Reglamento, ya que, si él se inscribe como tal, perdería su condición de pensionado bajo el régimen de invalidez, pero peor aún, porque no está en condiciones de manejar vehículos y que, ante esa disyuntiva, no puede inscribirse y mucho menos trabajar el taxi.
- Indica que, por ello en el año 2020, realizó la gestión de traspaso de la concesión a nombre del señor N.J.L.L., quien, según indica, reúne todos los requisitos de ley.
- Agrega que, durante todo este tiempo, el servicio no se ha visto interrumpido por ninguna circunstancia y por el contrario, se ha tenido al día con la revisión técnica, derecho de circulación, los cánones de ARESEP y CTP, pólizas y otros, sin que exista denuncia por incumplimiento o mal servicio e invoca el Voto No. 2004-09222 de las 15:30 horas del 25 de agosto de 2004, de la Sala Constitucional, vinculado con la aplicación del ordinal 41 de la Constitución Política, a saber, la aplicación de una justicia pronta y cumplida.
- Alega además, que existe abundante jurisprudencia del Tribunal Administrativo de Transporte, en el sentido de que no debe cancelarse una concesión de taxi, por hechos irrelevantes cuando el prestatario ha realizado inversiones cuantiosas y se ha brindado el servicio de manera satisfactoria.
- Funda su derecho sobre el numeral 21 del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social.

En cuanto a la Petitoria, solicita:

· Revocar y/o anular los efectos del artículo 7.11.1 de la Sesión Ordinaria 30-2024, del 16 de agosto de 2024, del Consejo de Transporte Público, para continuar prestando el servicio con la concesión de taxi.
· Autorizar el traspaso de concesión a favor del señor N.J.L.L.
· En caso contrario, admitir el recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte.

(Ver del folio 15 al 18 del expediente administrativo)

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 22-2025, celebrada el 07 de abril de 2025, conoce y aprueba los alcances del Oficio No. CTP-DE-AJ-CA-0267-2025 del 28 de marzo de 2025, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho Consejo, en el cual plantea la propuesta de la respuesta del Recurso de Revocatoria interpuesto por el señor A.B.M., contra el artículo 7.11.1 de la Sesión Ordinaria 30-2024 del 16 de agosto de 2024, y con base en los argumentos esbozados en dicho Oficio, procede con el rechazo del Recurso de Revocatoria interpuesto por el señor B.M. y eleva el Recurso de Apelación en Subsidio, ante este Tribunal Administrativo de Transporte, para su conocimiento y resolución. En resumen, el Oficio No. CTP-DE-AJ-CA-0267-2025 del 28 de marzo de 2025, el cual sustenta el acuerdo 7.3 de la Sesión Ordinaria 22-2025, adoptado por la Junta Directiva, indica, en lo atinente al recurso de revocatoria, lo siguiente:
- En cuanto a la legitimación señala que, en el presente asunto, es evidente el interés legítimo del señor A.B.M., por lo tanto, se tiene por legitimado para recurrir.
- Que en cuanto al plazo para presentar el recurso, manifiesta que al analizar este requisito se constató que el acuerdo 7.11.1 de la Sesión Ordinaria 30-2024 del 16 de agosto de 2024, fue debidamente notificado al señor A.B.M., el 27 de agosto de 2024 y el recurso se presentó ante el Consejo de Transporte Público, el 04 de setiembre de 2024; por tanto, señala, que dicho recurso fue presentado dentro del plazo de cinco días hábiles, a partir de su notificación, establecidos por el artículo 11 de la Ley No. 7969.
En cuando a los alegatos esgrimidos en el recurso de revocatoria e incidente de nulidad señala lo siguiente:

· Que la parte recurrente, respecto de las circunstancias que mediaron para no encontrarse inscrito y activo ante la CCSS alega que, fue porque años atrás sufrió un accidente de tránsito en el que se dictaminó un 70% de discapacidad en el tobillo izquierdo, recibiendo de la CCSS, pensión por el régimen de invalidez, aspecto que le impide continuar brindando el servicio de taxi personalmente.
· Que, conforme al análisis efectuado a las regulaciones contenidas en el Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social, a la cual hace alusión y a los requisitos y condiciones a observar para que se conceda la declaratoria de invalidez, considera que el señor Barquero Moya debió aportar certificación de la CCSS, donde indique expresamente la autorización que le otorgó esa entidad, para prestar el servicio como concesionario de taxi, que se aplica en los casos con personas con pensión por invalidez, al amparo del principio de legalidad.
· Que en el dictado del acuerdo 7.11.1 de la Sesión Ordinaria 30-2024 emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante la cual se aprobó el Oficio No. CTP-DE-AJ-OF-0980-2024, en el que se recomendaba la cancelación de la concesión del taxi placas TL-000, por el incumplimiento de sus obligaciones ante la C.C.S.S, no se encontró ningún vicio grave que pudiera lesionar los intereses del recurrente.
· Que no existen elementos que afecten la validez del acto administrativo, ya sea de manera absoluta o relativa, debido a que el mismo se adoptó al amparo de artículo 40 de la Ley No. 7969 y del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la CCSS, respetando de esa forma el principio de legalidad; en ese mismo sentido señalan que el acto impugnado se encuentra debidamente motivado, toda vez que es el mismo recurrente quien acepta en su escrito, no estar inscrito ni activo ante la CCSS.
· Que no lleva razón el recurrente al alegar que por error personal de comunicación, se confundió en el día y la hora de la audiencia oral y privada del procedimiento administrativo llevado en su contra, pues dicho procedimiento fue debidamente notificado por el Consejo de Transporte Público, y que además, no consta en los registros de ese Órgano escrito mediante el cual conste que él informó ante las autoridades pertinentes de dicho error, y que además, se presentó al día siguiente en ese Consejo.
· Que el gestionante señala como pretensión en su escrito de interposición, se autorice el traspaso de la concesión, al señor N.J.L.L., pues si se inscribe ante la CCSS, perdería su condición de pensionado bajo el régimen de invalidez, siendo que no está en condiciones de conducir personalmente el vehículo.
· Que no obstante la solicitud antes descrita, mediante el artículo 7.6.2 de la Sesión Ordinaria 05-2024 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, se aprobó el rechazo y archivo del traspaso del taxi placas TL-000 por incumplimiento de los requisitos solicitados para ese trámite, dentro de los que se incluye las obligaciones de frente a la CCSS.
· Que la parte recurrente se limita únicamente a argumentar, pues no demuestra ninguno de sus alegatos, ni presenta prueba de ellos, no existiendo con ello ni fundamento argumentativo ni legal para la procedencia de lo solicitado.
· Que, considera además, que el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la CCSS, es claro cuando indica que para realizar los trámites administrativos, será requisito estar inscrito como patrono, trabajador independiente o en ambas modalidades, según corresponda y al día en el pago de las obligaciones, y, en este caso, se debe tener presente que quien está legitimado para solicitar la autorización de cesión de la concesión es el concesionario, por lo que de acuerdo con dicha Ley Constitutiva, debe estar al día con sus obligaciones ante dicha Institución, siendo que esto es un requisito exigido por ley y que su aplicación se lo endosa a la institución que le corresponde realizar la gestión, en el presente caso, el Consejo de Transporte Público, por medio de la Junta Directiva quien mediante un acuerdo debe aprobar o no, la cesión de la concesión de taxi.
· Que todo concesionario de taxi debe encontrarse inscrito como patrono o trabajador independiente ante la CCSS y encontrarse al día, por cuanto es una de sus obligaciones legales y contractuales, siendo que, de estar incumpliendo con dicha obligación, no podría realizarse el trámite del traspaso solicitado.
· Que los incumplimientos ante la CCSS, son incumplimientos a leyes de orden público, y que generan un impacto social, dado lo anterior, el Consejo de Transporte Público debe lograr un balance entre los beneficios que le puede generar a los prestatarios del servicio, en aras de garantizar la continuidad del servicio, versus el permitir que incumplan con requisitos que inciden directamente en el desarrollo social y la atención médica de calidad a la que tiene derecho la colectividad, aunado a que dicho incumplimiento transgrede el principio de legalidad.

(Ver del folio 05 al 13 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk188283893][bookmark: _Hlk204970556]CUARTO: La Secretaría de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, el 18 de 2025, recibió la Certificación No. SDA/CTP-25-09-059 del 18 de setiembre de 2025, suscrita por la Licda. Sara V. Castillo Salazar, Encargada de Control de Certificaciones y por el Lic. Ignacio Brenes Vargas, Coordinador de Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, en la que adjuntan el expediente mediante el cual se somete al conocimiento de este Tribunal, el recurso de apelación en subsidio, interpuesto por el señor A.B.M., en contra del artículo 7.11.1 de la Sesión Ordinaria 30-2024 del 21 16 de agosto de 2024, adoptado por la Junta Directiva de ese Consejo. 
(Ver del folio 1 al 99 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk212702595]QUINTO: El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención No. 1 de las 11:00 horas del 24 de setiembre de 2025, requiere a la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público que, en el plazo de cinco días hábiles a partir del recibo de dicha prevención, remita a esta instancia, copia certificada del oficio NO. CTP-DE-AJ-CA-0267-2025 del 20 de marzo de 2025,emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, mediante el cual, dicha dependencia recomienda a la Junta Directiva de ese Consejo, el rechazo del recurso de revocatoria presentado por la parte recurrente, por cuanto de la lectura de la documentación que se adjunta a la Certificación No. SDA/CTP-25-09-059 mediante la cual, esa Secretaría de Actas eleva ante este Órgano la acción recursiva, se evidenció que el Oficio requerido fue remitido de manera incompleta, pues no se incluyó en éste, las páginas 16 y 17.
Dicha prevención fue debidamente notificada el 24 de setiembre de 2025.

(Ver del folio 100 al 102 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk208226393]SEXTO: Mediante correo electrónico recibido en la Secretaría de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, el 25 de setiembre de 2025, el Lic. Ignacio Brenes Vargas, Coordinador de la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, remite certificación No. SDA/CTP-25-09-0047 del 25 de setiembre de 2025 a la cual se le adjunta el oficio NO. CTP-DE-AJ-CA-0267-2025 del 20 de marzo de 2025, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, solicitado por este Tribunal mediante la Prevención No. 1 descrita en el resultando anterior.

(Ver del folio 103 al 113 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk3444395]SÉTIMO: El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención No. 2 de las 14:40 horas del 20 de octubre de 2025, solicitó a la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, que, con el fin de resolver el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, presentado por el señor A.B.M., en contra del artículo 7.11.1 de la Sesión Ordinaria 30-2024 del 16 de agosto de 2024, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el cual se le cancela el derecho de concesión del taxi placa número TL-000, se sirviera hacer constar, si en sus registros, el señor B.M., de calidades antes indicadas, fue beneficiado con una pensión por invalidez; en caso afirmativo, se indique a partir de qué fecha goza de dicho beneficio.

Dicha prevención fue debidamente notificada el 21 de octubre de 2025.
(Ver del folio 114 al 116 del expediente administrativo)
OCTAVO: Mediante oficio No. Carta-TAT-MSRL-001-2025 del 29 de octubre de 2025, se solicitó a la Licda. Valeska Baltodano Navarro, Secretaria de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, que siendo que la información solicitada a la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, resulta esencial para determinar la viabilidad o no, del recurso de apelación en subsidio interpuesto, proceda con la custodia del citado expediente, hasta que la Gerencia de Pensiones, remita la información solicitada mediante la Prevención No. 2 antes descrita.
(Ver folio 118 del expediente administrativo)

NOVENO: El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención No. 3 de las 7:30 horas del 17 de diciembre de 2025, solicitó al señor A.B.M., quien en el presente asunto figura como recurrente, que en el plazo de diez (10) días hábiles a partir del recibo de dicha prevención, se sirva remitir a este Tribunal, documento idóneo mediante el cual acredite la declaratoria de su condición de invalidez, por parte de la Caja Costarricense de Seguro Social.

Dicha prevención fue notificada el 17 de diciembre de 2025. 

(Ver folios 119 y 120 del expediente administrativo)

DÉCIMO: Mediante oficio No. CARTA-TAT-SI-015-2026 del 16 de enero de 2026, la Licda. Valeska Baltodano Navarro, Secretaria de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, hace devolución del Expediente Administrativo No. TAT-027-25 a la Jueza Instructora de dicho expediente e indica que dicha remisión obedece a que el pazo concedido para la remisión de la información requerida en la Prevención No. 3 venció, sin haber recibido la respuesta pertinente. (Ver folio 121 del expediente administrativo)

DÉCIMO PRIMERO: Que, siendo que ha transcurrido un plazo considerable entre la primera y la última prevención y dado que no se recibió la respuesta solicitada por este Tribunal Administrativo de Transporte, en aras de garantizar la justicia pronta y cumplida, postulada en el ordinal 41 de nuestra Constitución Política, determinó la procedencia y conveniencia de resolver el recurso de apelación en subsidio presentado por el señor A.B.M., concesionario del taxi placa TL-000, en contra del artículo 7.11.1 de la Sesión Ordinaria 30-2024 del 16 de agosto de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, con los documentos que constan en el expediente administrativo, levantado al efecto.

DÉCIMO SEGUNDO: Que, en el procedimiento seguido, se han observado los términos y prescripciones legales pertinentes.

REDACTA LA JUEZA MARÍA SUSANA LÓPEZ RIVERA,


CONSIDERANDO

1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación en subsidio, de conformidad con la disposición contenida en el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, «Ley No. 7969 del 22 de diciembre de 1999». 
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD. 2.1.En cuanto al plazo: El acto administrativo que se impugna, a saber, el artículo 7.11.1 de la Sesión Ordinaria 30-2024 del 16 de agosto de 2024, fue notificado al recurrente al medio establecido para dicho fin, el 27 de agosto de 2024, y el escrito a través del cual interpone la parte recurrente dicha acción recursiva, fue presentado el 04 de setiembre de 2024; es decir, la interposición del recurso fue realizada dentro del plazo legalmente conferido para tal efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley No. 7969, en consecuencia, la impugnación interpuesta resulta admisible para su conocimiento y resolución.

[bookmark: _Hlk191969098][bookmark: _Hlk208505418][bookmark: _Hlk208505324]2.2. En cuanto a la Legitimación: El acto administrativo impugnado por el señor A.B.M., titular de la concesión del taxi placa TL-000, se encuentra contenido en el artículo 7.11.1 de la Sesión Ordinaria 30-2024 del 16 de agosto de 2024, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y en dicho acto ese Órgano Colegiado determinó la cancelación de dicho derecho de concesión, argumentando que el recurrente incumplió con su obligación legal y contractual como concesionario por encontrarse en un estado inactivo ante la Caja Costarricense de Seguro Social como trabajador independiente o patrono, de conformidad con el artículo 40 de la Ley No. 7969 y el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la C.C.S.S.

Conforme lo expuesto, una vez efectuado el análisis pertinente a la luz de los argumentos de la parte recurrente y de conformidad con las disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico que aluden y regulan el instituto de la legitimación, se concluye que el mismo cuenta con legitimación para accionar, pues efectivamente el acto administrativo dictado por el Consejo de Transporte público, podría lesionar la esfera jurídica de derechos subjetivos e intereses legítimos del recurrente.

3. HECHOS PROBADOS: De importancia para la resolución del presente asunto, se tienen por probados los siguientes hechos:

A- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el artículo 7.11.1 de la Sesión Ordinaria de la Sesión Ordinaria 30-2024 del 16 de agosto de 2024, aprueba en todos sus extremos el Oficio No. CTP-DE-AJ-OF-0980-2024, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público y determinó la cancelación del derecho de concesión del Taxi Placa TL-000, a nombre del señor A.B.M., argumentando que el recurrente incumplió su obligación legal y contractual como concesionario por encontrarse en un estado inactivo ante la Caja Costarricense de Seguro Social como trabajador independiente o patrono, de conformidad con el artículo 40 de la Ley No. 7969 y el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la C.C.S.S. (Ver folios 93 y 94 del expediente administrativo)

4.- HECHOS NO PROBADOS

A. No se pudo demostrar en el presente caso, que efectivamente la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) concediera la declaratoria de invalidez al recurrente, ni tampoco se demostró que éste solicitara ante esa entidad, dicha declaratoria.


5. SOBRE EL FONDO:

El presente asunto gira alrededor del incumplimiento en el cual incurrió la parte recurrente con sus obligaciones de frente a la Caja Costarricense de Seguro Social, las cuales, de manera contundente son requeridas por nuestro ordenamiento y cuya inobservancia genera, previa constancia de su existencia, la cancelación de la concesión otorgada para la prestación del servicio público, modalidad taxi.

En línea con lo expuesto, y con el fin de valorar este argumento, debemos acudir, en primer término. a lo que dispone la Ley No. 17, Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, que en sus artículos 74 y 74 bis disponen en lo que interesa, lo siguiente:

“Artículo 74.- La Contraloría General de la República no aprobará ningún presupuesto, ordinario o extraordinario, ni efectuará modificaciones presupuestarias de las instituciones del sector público, incluso de las municipalidades, si no presentan una certificación extendida por la Caja Costarricense de Seguro Social, en la cual conste que se encuentran al día en el pago de las cuotas patronales y obreras de esta Institución o que existe, en su caso, el correspondiente arreglo de pago debidamente aceptado. Esta certificación la extenderá la Caja dentro de las veinticuatro horas hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, en papel común y libre de cargas fiscales, timbres e impuestos de cualquier clase.

(…)

[bookmark: _Toc285185791]Los patronos y las personas que realicen total o parcialmente actividades independientes o no asalariadas, deberán estar al día en el pago de sus obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), así como con otras contribuciones sociales que recaude esta Institución conforme a la ley. Para realizar los siguientes trámites administrativos, será requisito estar inscrito como patrono, trabajador independiente o en ambas modalidades, según corresponda, y al día en el pago de las obligaciones, de conformidad con los artículos 31 y 51 de esta Ley. (Así reformado el párrafo anterior por el artículo único de la ley N° 8909 del 8 de febrero de 2011)

1.- La admisibilidad de cualquier solicitud administrativa de autorizaciones que se presente a la Administración Pública y esta deba acordar en el ejercicio de las funciones públicas de fiscalización y tutela o cuando se trate de solicitudes de permisos, exoneraciones, concesiones o licencias. Para efectos de este artículo, se entiende a la Administración Pública en los términos señalados en el artículo 1 tanto de la Ley General de la Administración Pública como de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
2.- En relación con las personas jurídicas, la inscripción de todo documento en los registros públicos mercantil, de asociaciones, de asociaciones deportivas y el Registro de organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, excepto los expedidos por autoridades judiciales.
3.- Participar en cualquier proceso de contratación con la Administración Pública, central o descentralizada, con empresas públicas o con entes públicos no estatales, fideicomisos o entidades privadas que administren o dispongan, por cualquier título, de fondos públicos.
Durante la etapa de ejecución del contrato, si un contratista adquiere la condición de morosidad con la Caja, y el contratante tiene pendiente pagos a su favor, este deberá retener su pago y girarle dichos recursos directamente a la Caja. Si una vez honrado el pago de las cuotas obrero-patronales o de trabajadores independientes quedara algún remanente a favor del contratista, el contratante le hará entrega de este. (Así adicionado el párrafo anterior mediante el artículo único de la ley N° 9686 del 21 de mayo del 2019)
En todo contrato con estas entidades, incluida la contratación de servicios profesionales, el no estar inscrito ante la Caja como patrono, trabajador independiente o en ambas modalidades, según corresponda, o no estar al día en el pago de las obligaciones con la seguridad social, constituirá causal de incumplimiento contractual.  Esta obligación se extenderá también a los terceros cuyos servicios subcontrate el concesionario o contratista, quien será solidariamente responsable por su inobservancia. (Así reformado el inciso 3) anterior por el artículo único de la ley N° 8909 del 8 de febrero de 2011)
4.- El otorgamiento del beneficio dispuesto en el párrafo segundo del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República.
5.- El disfrute de cualquier régimen de exoneración e incentivos fiscales. Será causa de pérdida de las exoneraciones y los incentivos fiscales acordados, el incumplimiento de las obligaciones con la seguridad social, el cual será determinado dentro de un debido proceso seguido al efecto.

La verificación del cumplimiento de la obligación fijada en este artículo, será competencia de cada una de las instancias administrativas en las que debe efectuarse el trámite respectivo; para ello, la Caja deberá suministrar mensualmente la información necesaria. El incumplimiento de esta obligación por parte de la Caja no impedirá ni entorpecerá el trámite respectivo. De igual forma, mediante convenios con cada una de esas instancias administrativas, la Caja Costarricense de Seguro Social podrá establecer bases de datos conjuntas y sistemas de control y verificación que faciliten el control del cumplimiento del pago de las obligaciones con la seguridad social.”
(NOTA: Este artículo fue adicionado a la presente ley por el numeral 5 de la Nº 6914 del 28 de noviembre de 1983 y reformado por el artículo 85 de la Ley N° 7983 del 16 de febrero del 2000) (Este artículo se encuentra reglamentado por el Decreto Ejecutivo N° 28770- MP-MTSS, del 6 de julio del 2000)”

“Artículo 74 bis. -
Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se entenderá que se encuentran al día en el pago de sus obligaciones con la seguridad social, quienes hayan suscrito un arreglo de pago con la CCSS que garantice la recuperación íntegra de la totalidad de las cuotas obrero-patronales y demás montos adeudados, incluyendo intereses, y estén al día en su cumplimiento.  Lo anterior, siempre que ni el patrono moroso, ni el grupo de interés económico al que pertenezca, hayan incumplido ni este ni ningún otro arreglo de pago suscrito con la CCSS, durante los diez años anteriores a la respectiva contratación administrativa o gestión. (Así adicionado por el artículo único de la ley N° 8909 del 8 de febrero de 2011)”

La Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, mediante el Reglamento No. 9331 del 04 de mayo de 2023 modificó los “Lineamientos para la Aplicación de los incisos 1) y 3) del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja en los siguientes términos:

“Artículo 1º-Alcances. Ofrecer algunas pautas operativas que permitan al sector público costarricense aplicar lo regulado en los artículos 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social y lo dispuesto en el artículo 14 inciso f) y g) de la Ley General de Contratación Pública y artículo 122 de su reglamento, cuando las personas físicas o jurídicas efectúen cualquier solicitud de autorización ante la Administración Pública y ésta deba acordar en el ejercicio de las funciones públicas de fiscalización y tutela o cuando se trate de solicitudes de permisos, exoneraciones, concesiones, licencias u ofertas para participar en procedimientos de contratación pública, por sí mismo o interpósita persona física o jurídica.

Dichos lineamientos no constituyen una lista taxativa, por cuanto cada caso sometido a conocimiento y valoración de la Administración requerirá de un análisis casuístico.”

“Artículo 3º-Condición exigible de patrono o trabajador independiente. De conformidad con la Ley Constitutiva de la CCSS en concordancia con la Ley General de Contratación Pública y su Reglamento, para realizar trámites administrativos relacionados con permisos, exoneraciones, incentivos fiscales, concesiones, licencias o participar en procedimientos de contratación pública, todo patrono o persona que realice total o parcialmente actividades independientes o no asalariadas, deberán estar inscritas, activas y al día en el pago de sus obligaciones, o bien con un acuerdo de pago formalizado con la CCSS, lo cual acreditará mediante la correspondiente certificación que al efecto emitan los órganos administrativos o Sucursales de la CCSS debidamente dispuestos al efecto.” 

Los trabajadores independientes no tienen la obligación de aseguramiento ante la CCSS cuando los ingresos netos derivados de su trabajo o actividad son inferiores a la Base Mínima Contributiva (BMC), para el Seguro de Salud que establece periódicamente la Junta Directiva de la CCSS.

“Artículo 7º-Situaciones de Morosidad. En concordancia con lo indicado en el artículo 74 inciso 3.- de la «Reforma a la Ley Constitutiva de la CCSS y el artículo 122 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, el patrono o trabajador independiente que mantenga una deuda pendiente con la Institución y que, además, no cuente con arreglo de pago aprobado y vigente al momento de apertura de ofertas, no podrá participar en ningún concurso público de Contratación Administrativa o de concesión de obra pública.

En caso de hacerlo, su oferta será excluida, previa verificación de esa condición, para lo cual se tomará en cuenta:

-La cédula de persona física o jurídica, cuyo número patronal reportado por el interesado coincida con el número patronal que registre la Caja.
-Que el pago se haya acreditado al momento (día y hora) de la apertura en caso de concursos administrativos, lo cual podrá hacerse mediante la constancia de la CCSS o el recibo de pago que aporte el interesado cuando el mecanismo de pago utilizado impida acreditar automáticamente el pago.
(…)”

La lectura atenta de la normativa antes transcrita, permite inferir que nuestro legislador consideró de especial importancia mantener vigente y protegido nuestro sistema solidario de Seguro Social y el Régimen de Pensiones de IVM, y por tal razón crea reglas que atacan la morosidad en el pago de las correspondientes cuotas, a tal extremo que no puede adjudicársele a ningún oferente concesión alguna si se encuentra moroso con la CCSS. 

Nótese que, en el otorgamiento de concesiones, permisos o renovaciones para la prestación del servicio público, en este caso, en la modalidad de taxi, no se está de frente a una oferta ni una propuesta que eventualmente puede ser considerada incluso no elegible (mera expectativa) dentro del proceso de selección; todo lo contrario, se está ante un escenario donde el elemento esencial es un acto final, cuyo efecto jurídico inmediato es precisamente el reconocimiento de un derecho a favor del concesionario, el cual ejercerá en la prestación de ese servicio. De ahí la necesidad que en esta etapa final del proceso y durante el ejercicio de la actividad del transporte público, el titular de la concesión o del permiso, cumpla a cabalidad las obligaciones que la ley impone, en este caso puntual, las obligaciones de frente a la Caja Costarricense de Seguro Social. 

A nivel jurisprudencial, nuestros Tribunales de Justicia han sido contestes con la normativa descrita anteriormente. Así, el Tribunal Contencioso Administrativo Sección I, en su Resolución No. 00023-2018 del 07 de marzo de 2018 a las 14:00 horas, determinó lo siguiente respecto a la situación de morosidad con la Caja Costarricense de Seguro Social:

“(…)
Criterio del Tribunal: Así como la parte actora plantea supuestos para analizar la afectación de la seguridad social por el oficio cuestionado, la demandada Contraloría General de la República también lo hace para sustentar su criterio de que no hay ninguna afectación sino más bien el cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. La parte actora plantea que se puede dejar de pagar la obligación legal y pese a ello, se puede participar en los procesos de contratación encontrándose en condición de morosidad, y la parte demandada, que más bien con la interpretación no se excluye automáticamente la oferta y que se revierta la posibilidad de que la condición de morosidad y con ello se cumpla el objetivo último del legislador, cual es el fortalecimiento de los recursos que financian el régimen de la seguridad social. Esta Cámara considera que lleva razón la parte actora en cuanto a que el fin del legislador se ve alterado con la interpretación que del término "participación" realiza la Contraloría General de la República, por cuanto los tramites enumerados y que se señalan en la norma en estudio "deben estar al día", no admiten la excepción que ha planteado la demandada en cuanto a que es un defecto subsanable en la etapa de calificación de las ofertas y previo a la adjudicación y no de la presentación de las ofertas. Este Tribunal no considera que la norma deja al oferente en una posición de desventaja, sino que el principio es muy sencillo y claro, si quiere contratar con el Estado cumpla con su obligación legal y constitucional de estar al día con la seguridad social, y si por diferentes circunstancias incurre en morosidad, llegue a un arreglo de pago y siga contratando. Esto sí asegura el cumplimiento de la obligación por lo menos en el aspecto que hoy se analiza. Esta Cámara no desconoce que la CCSS tiene formas de constreñir al pago, pero no por ello se desnaturaliza la obligación que se establece en el artículo 74 de la Ley de estudio, bajo la hipótesis que "el no hacerlo afecta la posibilidad de la Administración de contratar la mejor oferta". No puede esta Cámara admitir que se permita a la Administración Pública que se rige bajo el principio de legalidad y acorde al derecho de la Constitución, que por la interpretación que realiza la Contraloría del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la CCSS se pretenda justificar ante la eventualidad de la exclusión de una mejor oferta en un proceso de contratación, el incumplimiento por parte de una empresa o persona que pretende lucrar con las necesidades de contratación de la Administración, de una obligación con respaldo no sólo legal sino también constitucional y que asegura un derecho fundamental del ciudadano. 2) Como un segundo planteamiento, señala la parte demandada que no se violenta la literalidad de dicha norma, y que hay que tomar en cuenta que de conformidad con el artículo 10 de la Ley General de la Administración Pública- debe ser interpretada bajo un criterio lógico-sistemático del ordenamiento jurídico, en la forma en que mejor garantice la realización del fin público que se persigue dentro del respeto a los derechos e intereses de los particulares. Y menciona que la norma no establece en que momento se debe estar al día y que un oferente deba estar al día en el pago de las obligaciones con la CCSS para participar en procedimientos de contratación pública, que define una obligación pero no un momento en el cual hacerlo, y que es necesario entonces establecer el momento en que debe acreditarse el estar al día con el pago de las obligaciones de la CCSS y que es necesario armonizar el respeto al régimen de seguridad social y la observación de los principios constitucionales que informan la materia de contratación administrativa. Que la norma no regula que si no se está al día en ese momento preciso la oferta se excluye automáticamente del concurso. Que la Contraloría General ha hecho una lectura del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social que, sin obviar -claro está- el cumplimiento efectivo de la obligación contenida en dicho numeral, permite atender de manera concomitante principios medulares de la contratación administración administrativa, maximizando las posibilidades de contar con el mayor número de ofertas elegibles de cara a seleccionar la propuesta más idónea, sin desatender la obligación legal de estar al día en las cuotas de la CCSS porque en ningún caso se puede adjudicar una oferta que no cumpla con el requisito legal. Que se amplía la posibilidad de que la Administración cuente con mayor cantidad de ofertas y con ello aumente sus posibilidades de obtener mejores condiciones de contratación, tanto en cuanto a condiciones técnicas como en cuanto a precio, ya que si una buena oferta se encuentra morosa al momento de participar, lo cual en algunas ocasiones, vale decir, puede ser algo transitorio y no la práctica de la persona física o jurídica, se puede pedir que se subsane. Afirma que la interpretación de la Contraloría General tiene como norte la satisfacción del interés público y no un interés institucional o privado de alguna empresa particular. Criterio del Tribunal: Se considera que la interpretación dada por la Contraloría General de la República al término "participar", excede las competencias propias de ese órgano constitucional, tal y como explicamos a continuación. La norma a criterio de este Tribunal es clara en cuanto al objetivo que se persiguió por parte del legislador cuando incluyó la palabra "participar" en una contratación administrativa, sin que se distinga como lo hace el órgano contralor, entre las diferentes etapas del procedimiento en que "se debe estar al día". Para esta Cámara de Jueces no cabe duda que es contraria a derecho la interpretación realizada por parte de la Contraloría General de la República al artículo 74 del a Ley Orgánica de la Caja Costarricense de Seguro Social objeto de estudio, al pretender modificar el término "participar" y hacer una lectura que la ley no permite de ningún modo interpretar. Esto es, defender que la palabra "participar" es sinónimo de "calificar" y/o "adjudicar" como se ha pretendido y con ello admitir empresas morosas en la etapa inicial de recepción de ofertas, simplemente es inadmisible a la luz de la norma que no admite tal interpretación al margen de su texto. En cuanto a la afirmación que también se realiza de que la interpretación de la Contraloría General tiene como norte la satisfacción del interés público y no un interés institucional o privado de alguna empresa particular, esta Cámara tampoco concuerda con ese alegato, porque en realidad bajo tal tesitura está privando el interés de la Administración en contratar, por encima del interés público aún más relevante de que se cuenten con los recursos necesarios para la seguridad social. Asimismo y aunque afirme lo contrario, estima este Colegio de Jueces que el criterio de la Contraloría General de la República sí beneficia los intereses privados de los oferentes morosos, no así, el interés público.-3) El órgano contralor menciona que ha procurado armonizar ambos regímenes con el ánimo de garantizar la efectiva satisfacción del interés general, a partir de un uso eficiente de los recursos institucionales y que las disposiciones que regulan la actividad de contratación administrativa, deberán ser interpretadas de la manera que más favorezca la consecución de lo dispuesto en el párrafo anterior, y que en todas las etapas de los procedimientos de contratación, prevalecerá el contenido sobre la forma, de manera que se seleccione la oferta más conveniente, de conformidad con el párrafo primero de este artículo, por lo que en caso de duda, siempre se favorecerá la conservación de la oferta o, en su caso, el acto de adjudicación. Criterio del Tribunal: La afirmación anterior de la Contraloría General de la República sería cierta si a nivel constitucional, la contratación administrativa estuviera al mismo nivel de la seguridad social como derecho fundamental, pero no lo es. En el conflicto de ambos principios debe de prevalecer el que comprenda un valor más importante cuál es la vida y la salud, por lo tanto es estéril intentar demostrar que se armonizaron dichos principios, dado que es una norma ajena a la contratación administrativa la que se incluyó por parte del legislador sin permearla de sus principios. No podemos dejar de indicar que para que la interpretación que pretende la Contraloría sea acorde con el ordenamiento jurídico debe de ser el mismo legislador el que prevea el supuesto y las etapas en que podría darse la planteada subsanación, mientras esta situación no se presente, esta Cámara considera que la única interpretación válida es que la norma no admite interpretaciones como la que se cuestiona, no siendo admisible que el órgano contralor realice interpretaciones ajenas a la letra y espíritu de la norma, mucho menos, de carácter auténtico que solo son competencia de la Asamblea Legislativa.- 4) Señala también el órgano demandado que el artículo 80 del Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa prevé, que ante una oferta morosa debe realizar el requerimiento cinco días hábiles posteriores a ésa fecha, cuando aún no se ha realizado el análisis legal y técnico que permita determinar cuáles son las ofertas elegibles, de manera que es una etapa muy temprana para determinar si la oferta tiene puede o no ser adjudicada. Que se considera en el pronunciamiento de la Contraloría General impugnado en este proceso, a la morosidad en el pago de las obligaciones con la CCSS como un aspecto subsanable, que no constituye una variación de las condiciones medulares de la misma y la subsanación se sustenta en los artículos 80 a 83 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, con arreglo a los cuales es posible aplicar el mecanismo dentro de los cinco días siguientes a la apertura de ofertas e incluso con posterioridad a ese momento. Señala también la parte demandada para apoyar su tesis que la Sala Constitucional mediante la resolución No. 9400 de las 9:20 horas del 12 de julio de 2013, indicó refiriéndose a una supuesta violación al principio de igualdad con motivo de la subsanación de una condición de morosidad con la seguridad social, de suerte que en tanto la subsanación sea permitida a todos por igual no se infringe el artículo 33 constitucional y que con apoyo en la jurisprudencia de la Sala Constitucional, el supuesto trato discriminatorio resulta abiertamente infundado y debe ser desestimado. Reitera que la interpretación de la palabra "participar" no contradice la letra del artículo 74 señalado, porque la actual tesis de la Contraloría General, estima que el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, dispone la obligación de patronos o trabajadores independientes de encontrarse al día en el cumplimiento de sus obligaciones con la CCSS al momento de participar en un concurso público, debiendo entender el término "participación" en sentido amplio, como la expectativa de aspirar a una eventual adjudicación y no en forma restrictiva, como el momento específico de la presentación y apertura de las ofertas. Insiste en que en ese primer estudio de ofertas se van a revisar aspectos muy generales de las ofertas y no es hasta que se realice con posterioridad al mismo el análisis técnico jurídico de las ofertas que se puede tener un acertado conocimiento de aquellas plicas que pueden tener posibilidad de resultar adjudicatarias. Que no es cierto la afirmación de la actora en el sentido de que como una vez abiertas las ofertas serán de conocimiento de los otros oferentes, y que más bien la posición de la Contraloría implica que únicamente los oferentes que tengan expectativas reales de ser elegidos tendrán un incentivo para ponerse al día con la seguridad social, ya que con la apertura de las ofertas se realiza una revisión muy general. Criterio del Tribunal: Señala el artículo 80 del Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa, lo siguiente: "Artículo 80.-Corrección de aspectos subsanables o insustanciales. Dentro de los cinco días hábiles siguientes al acto de apertura, la Administración realizará el análisis de los aspectos formales de las ofertas, y concederá a los oferentes un plazo de hasta cinco días hábiles, para que corrijan errores o suplan información sobre aspectos subsanables o insustanciales. Se considerará que un error u omisión es subsanable o insustancial, cuando su corrección no implique una variación en los elementos esenciales de la oferta, tales como las características fundamentales de las obras, bienes o servicios ofrecidos, el precio, los plazos de entrega o las garantías de los productos, o bien, coloque al oferente en posibilidad de obtener una ventaja indebida. Esta prevención podrá realizarse de oficio, por señalamiento de alguno de los participantes o a solicitud de parte interesada. Luego de finalizada esta etapa, se puede corregir o completar, cualquier aspecto subsanable que no se hubiese advertido durante el plazo antes indicado, a solicitud de la Administración o por iniciativa del oferente. No será necesario prevenir la subsanación de aquellas omisiones relacionadas con aspectos exigidos por el cartel, que no requieren una manifestación expresa del oferente para conocer los alcances puntuales de su propuesta, en cuyo caso se entenderá que acepta las condiciones.". (la negrita es nuestra). De la lectura de dicha norma se desprende que hay posibilidad de prevenir la corrección de aspectos subsanables o insubstanciales bajo la misma definición que da la norma en cuanto a que estos deben entenderse como la no variación en los elementos esenciales de la oferta, tales como las características fundamentales de las obras, bienes o servicios ofrecidos, el precio, los plazos de entrega o las garantías de los productos. Es a partir de este texto normativo de orden reglamentario, no legislativo, que la Contraloría General de la República ha definido que la obligación de estar el día es un aspecto subsanable o insubstancial de la oferta. Al respecto, debe indicar este Colegio de Jueces que no comparte ese criterio, toda vez que es obvio que aún y cuando la obligación impuesta en el artículo 74 de la Ley Orgánica de la Caja Costarricense de Seguro Social no es variación de los elementos esenciales de la oferta en los términos en que se redactó la norma del Reglamento, sí es un requisito de admisibilidad de la oferta por ministerio de ley, que como ya se ha señalado no permite la interpretación que pretende el órgano contralor, al ser contrario al fin que previó el legislador en cuanto a la obligación de cumplir con los pagos de la seguridad social para poder participar en la contratación administrativa. En ese sentido insistir en que la obligación de estar al día es subsanable contradice una norma legal que establece como requisito de admisibilidad, tal condición, y por ese motivo insubsanable. En cuanto al señalamiento de una sentencia de la Sala Constitucional donde en su criterio habilitaron la subsanación del pago de las obligaciones sociales por cuanto se dio la posibilidad a todos los participantes de hacerlo, lo cierto es que lo que se estaba analizando en el caso concreto dista de lo que aquí se discute, esto es, en ese caso en particular la discusión versaba en determinar se había violentado el principio de igualdad al permitirle a todos subsanar ese requisito, pero debemos hacer notar dos aspectos de suma relevancia, el primero, la Sala no estaba haciendo un análisis de la constitucionalidad de la interpretación que hoy nos ocupa; segundo, más bien de lo señalado en ese amparo preocupa a este Tribunal que todos los oferentes de esa contratación estaban morosos por que en general a todos se les debió prevenir el cumplimiento de esa obligación legal. En otro orden de ideas y en cuanto al alegato del órgano contralor que versa en afirmar que el primer estudio de ofertas en la etapa de apertura se revisan aspectos muy generales de las ofertas y no se puede tener un acertado conocimiento de aquellas plicas que pueden tener posibilidad de resultar adjudicatarias, porque es hasta posteriormente en el análisis técnico jurídico de las ofertas que se puede tener un acertado conocimiento de aquellas plicas que pueden tener posibilidad de resultar adjudicatarias, no comparte esta Cámara de Jueces tal aseveración, según se explica a continuación. Es claro que para el momento del acto de apertura de las ofertas y levantamiento del acta -con independencia del análisis de aspectos formales- ya un oferente puede determinar si su oferta tiene posibilidad o no de ser adjudicada porque como es notoriamente sabido, el factor precio es en la mayoría de las veces determinante para la adjudicación de un bien y/o servicio, se le asigna usualmente por las Administración el renglón de mayor peso en la calificación de las ofertas, por lo tanto, si se permite a las empresas o personas físicas ofertar en condición de morosas, será en el mismo instante de apertura de ofertas, que una o varias de esas oferentes ya sabrán que no tienen posibilidades de ser adjudicadas y el concurso deja de tener interés para ellos, y por más prevenciones de cumplimiento del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la CCSS que se notifiquen, lógicamente no se pondrán al día; esto rompe definitivamente el fin de la norma y la ansiada eficiencia que alega la Contraloría.- 5) Indica la demandada que la lectura de las normas que realizó la Contraloría General tiene como norte el principio de eficiencia, conforme al cual se debe estar al contenido sobre la forma y al cumplimiento del fin último de la norma. En nuestro régimen jurídico el legislador ha considerado relevante que quienes participen en procesos de compra estén al día con dos sistemas de contribución social, a saber el de la Caja Costarricense de Seguro Social, conforme al artículo 74, de su Ley Constitutiva y con Asignaciones Familiares, según la Ley 8783, artículo 22, inciso c). Entonces, tenemos que hay dos regímenes especialmente tutelados por el legislador, que, en consideración a los fines previstos por ellos, requieren de los oferentes en procesos de contratación administrativa que éstos deben estar al día para participar. Con todo, al no constituir propiamente esas leyes, normas sustantivas de contratación administrativa, sino medios que válidamente emplea el legislador para compeler a los empresarios a mantenerse al día en su pago de esos regímenes, es válido entender que la interpretación de esas normas deba darse desde la óptica de los principios que informan constitucional y legalmente la materia. Que en el voto 8583-2002, la Sala Constitucional indicó que el requisito de estar al día con el pago de las cuotas de la CCSS es un requisito "previo" para contratar con la Administración y precisamente la tesis de la Contraloría General implica que no se podrá celebrar ninguna contratación si no se está al día con el pago de las cuotas de la CCSS tantas veces señalado; que con la participación en un concurso no se está contratando con la Administración, éste es un paso previo que no garantiza en ninguna forma la adjudicación de la oferta y por ello tampoco la contratación con la Administración. Reiteran que la obligación de estar inscrito y pagar las cuotas de la CCSS es un requisito que puede prevenirse una vez abiertas las ofertas en razón de los argumentos que se dan en el oficio cuestionado. Que la motivación del oficio DCA-1982 varía la interpretación de la norma que se había venido dando, pero no la norma en sí. Ello en razón de que la norma no indica cuando es el momento en que debe el oferente necesariamente encontrarse al día en el pago de sus obligaciones con la CCSS. Como la norma no lo dice, vía interpretación y con base en el respeto a principios constitucionales, a partir de sus competencias constitucionales y legales en la materia de contratación, el órgano contralor procedió a emitir criterio al efecto ya que a través de los numerales 182, 183 y 184 de la Carta Magna, el Constituyente de 1949 colocó sobre los hombros de la Contraloría General, la sensible tarea de velar por la tutela y resguardo preventivo de los elementos integrantes de la Hacienda Pública, dentro de lo que sin duda alguna estaría contenida la sana y correcta administración de fondos públicos, que el actual criterio plasmado en el oficio contralor aquí impugnado, lejos de desconocer o desaplicar la obligación establecida en el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, más bien realza e incentiva su cumplimiento al potenciar un mecanismo que asegura de una manera más eficaz la puesta a derecho por parte de personas en condición de morosidad. Que entonces el criterio de este órgano contralor secunda lo que la norma de referencia procura, a saber, la reducción de la evasión. Ahora bien, pese a que la obligación de estar al día con la CCSS es exigible desde que se presentan las ofertas, lo cierto del caso es que de constatarse alguna situación de morosidad la norma no excluye la posibilidad de prevenir la situación con el objeto que esta se subsane, sin que ello suponga desaplicar la norma legal tantas veces referenciada. Criterio del Tribunal: Señala la parte demandada que con la interpretación dada al artículo 74 de la Ley Orgánica de la Caja Costarricense de Seguro Social, y teniendo como orientador el principio de eficiencia, su interpretación se da desde la óptica de los principios que informan constitucional y legalmente la materia de contratación, señalando que en el voto 8583-2002, la Sala Constitucional indicó que el requisito de estar al día con el pago de las cuotas de la CCSS es un requisito "previo" para contratar con la Administración, y que su tesis cumple con la anterior resolución en tanto su posición es que no se podrá celebrar ninguna contratación si no se está al día con el pago de las cuotas de la CCSS. Que con la participación en un concurso no se está contratando con la Administración, éste es un paso previo que no garantiza en ninguna forma la adjudicación de la oferta y por ello tampoco la contratación con la Administración. Criterio del Tribunal: Pese respetable, no se comparte la posición expuesta por el órgano contralor, no sólo por las razones explicadas líneas atrás, sino por cuanto aún y cuando constitucionalmente se le encargó a la demandada la tarea de velar por la tutela y resguardo preventivo de los elementos integrantes de la Hacienda Pública, esa competencia no le habilita a realizar interpretaciones de los textos legales que modifiquen sustancialmente su literalidad y espíritu, de manera que pese que su interpretación busque la eficiencia y la armonización de principios constitucionales de contratación administrativa con los de seguridad social, no deja de violentarse con su actuar el artículo 74 de estudio, en tanto señala que el término participación no implica presentación de ofertas y lo equipara a las etapas de estudio y adjudicación, que obedecen a otras etapas muy distinta del proceso administrativo. En ese sentido también interpreta la Contraloría que al mencionar la Sala Constitucional la obligación de estar al día con el pago de las cuotas de la CCSS como un requisito previo, esto se cumple en su criterio, porque relegan la etapa de recepción de ofertas del procedimiento de contratación y se concentran en la etapa de selección, adjudicación y contratación, señalando que en ese momento es donde se contrata, no antes. Esta posición no es aceptable para esta Cámara, ya que no se puede desarticular el procedimiento de contratación en sí mismo, con el fin de mantener una tesis que sí excede lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. Es interesante como la misma demandada acepta que la motivación del oficio DCA-1982 varía la interpretación de la norma que se había venido dando, pero no la norma en sí, y se escuda para ello en que la norma no indica cuando es el momento en que debe el oferente necesariamente encontrarse al día en el pago de sus obligaciones con la CCSS, como ya se dijo supra, esta Cámara no concuerda en que no se indicó el momento, la norma dice participación y lógicamente se entiende que cubre todo el procedimiento incluyendo hasta la presentación de ofertas. Corolario de todo lo ya dicho, es que no puede esta Cámara admitir que se permita a la Administración Pública que se rige bajo el principio de legalidad y acorde la derecho de la Constitución que por la interpretación que realiza la Contraloría General de la República del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la CCSS, se pretenda justificar por la exclusión de una mejor oferta en un proceso de contratación el incumplimiento por parte de una empresa o persona que pretende lucrar con las necesidades de contratación de la Administración, de una obligación con respaldo no sólo legal sino constitucional y que asegura un derecho fundamental del ciudadano. En consecuencia se declara la disconformidad con el ordenamiento jurídico del oficio DCA-1982 y por lo tanto se anula el mismo. –“(Lo resaltado en negrita y subrayado es nuestro)

En la especie, de manera reiterada la parte recurrente argumenta en su escrito de interposición que en la actualidad, sufre una incapacidad física producto de un accidente de tránsito y que tal circunstancia constituye la razón fundamental sobre la cual, justifica no estar inscrito y activo ante la Caja Costarricense de Seguro Social; es decir, es el mismo gestionante quien acepta su grave incumplimiento ante dicha entidad, y prueba de ello es que pese a la solicitud que le planteó este Tribunal, requiriéndole que presentara documento idóneo que acreditara que efectivamente esa Institución declaró su condición de invalidez, no lo aportó.
Ante este cuadro fáctico que sin mayor complejidad fue dilucidado, no queda más para este Tribunal que rechazar la totalidad de las acciones presentadas en contra del acuerdo 7.11.1 de la Sesión Ordinaria 30-2024 del 16 de agosto de 2024, por parte del señor A.B.M., pues la consecuencia automática de no estar inscrito ante la Caja Costarricense de Seguro Social, o bien, ostentar una condición de morosidad de frente a esa entidad, es la cancelación de la concesión que le fue otorgada; claro está, lo anterior, en el entendido que se haya observado por parte del órgano competente, el debido proceso y el derecho de defensa, lo que en el presente caso fue garantizado por parte del Consejo de Transporte Público. 
Así las cosas, el estado de «no inscrito» ante la Caja Costarricense de Seguro Social constituye una causal para cancelar la concesión o permiso que se ostenta, siempre y cuando como se expuso supra, se observen las garantías constitucionales del debido proceso y derecho de defensa, mediante el procedimiento administrativo pertinente, siendo de reserva absoluta de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, determinar su instauración, como en la especie sucedió. 

6.- SOBRE LA SOLICITUD DE NULIDAD CONCOMITANTE DEL ACUERDO 7.11.1 DE LA SESIÓN ORDINARIA 30-2024 DEL 16 DE AGOSTO DE 2024 ADOPTADO POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.

Como se indicó supra, la validez del acto administrativo supone su conformidad con el ordenamiento jurídico y esto solo se logra únicamente, con la concurrencia de la totalidad de sus elementos, sustanciales (subjetivos y objetivos) y formales.

En el sistema bipartito de nulidades, tenemos que la nulidad será absoluta cuando falte totalmente uno o varios de sus elementos, o bien, cuando aun estando presente en el acto, adolece de un vicio grosero materialmente imposible de subsanar; en tanto que la relativa se origina cuando uno de los elementos del acto contiene un vicio perfectamente subsanable o convalidable.

La consecuencia inmediata del acto viciado de nulidad absoluta, es su incapacidad para generar efectos jurídicos, en tanto, la nulidad relativa, mientras ésta no sea alegada o declarada, no impide que el acto sea susceptible de generar efectos, pues en primera instancia, se presume legítimo, pero, además, priva el principio de conservación de los actos.

En la especie, y como se ha expuesto de manera reiterada en el análisis del presente asunto, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, dicta el acuerdo 7.11.1 de la Sesión Ordinaria 30-2024 del 16 de agosto de 2024, y dispone la cancelación del derecho de concesión del taxi placas TL-000, a nombre del señor A.B.M., al quedar demostrado que éste, incumplió su obligación legal y contractual como concesionario por encontrarse en un estado inactivo al día en las cuotas obrero- patronales ante la Caja Costarricense de Seguro Social como trabajador independiente o patrono, de conformidad con el artículo 40 de la Ley No. 7969 y el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la C.C.S.S.

Congruente con lo anterior, precisa indicar que, en el presente asunto, este Tribunal determinó la presencia del motivo y de los restantes elementos sustanciales (subjetivos y objetivos) en el acto dictado, lo cual lo califica como un acto dotado de validez, que, en consecuencia, no resulta susceptible de ser anulado.


POR TANTO
I.- Declarar sin lugar el Recurso de Apelación en Subsidio y Acción de Nulidad Absoluta Concomitante, presentado por el señor A.B.M., mayor, casado una vez, pensionado, vecino de Siquirres, portador de la cédula de identidad No. 000, concesionario del taxi placa TL-000, en contra del artículo 7.11.1 de la Sesión Ordinaria 30-2024 del 16 de agosto de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público 

II. Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento, estricto y obligatorio.
III. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley No. 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que se tiene por agotada la vía administrativa. 

NOTIFÍQUESE

Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente


Licda. Maricela Villegas Herrera	                         Licda. María Susana López Rivera 
                 Jueza			                                           Jueza
https://tat.mopt.go.cr/
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